
Ü§V'L Conlorcan'ryi
"Decenio de ls Igu¡ldrd de Oportunidsdes prra mujeres y hombres"

"Alo de ls utrided,le pez y el desarrollo"

$E?r¡¡Llq 
Dal tc{a

fusofución Airectoraf lV 01080 -2023

NTEVA, 06 |/AR2023

Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

oue, es pdítica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año

en concordancia con 16 políticas prisizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el a(iculo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

as plazas vacantes ex¡stenbs en las instituc¡ones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a concurso
públ¡co de contatación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta okas disposic¡ones, señala que el Contralo de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

f¡nalkJad permitir la mfitratación temporal del pmlesorado en institucbnes educativas públicas de educación básica y técnim

; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exisla plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norna que

el proced¡miento para las conlratac¡ones de profesorx y su renovación en e¡ marco del conlEto de seNbio docente en

básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

mnfatac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico
productiva,

Estando a Io actuado por el comité de mntratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias mffespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 0M-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Deccto Supremo N' 001-2015-l/lNEDU, que
prueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funcionesa

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CoI{TRATO, por servlcios personales según el

anexo que forma parte de la preGente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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1.1. DATOS PERSO ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULO YiO GRADo

ESPECIALIDAD

DE LA PLAZA:

/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

IAYAI{ YA PIS, FELIilION

0.r{.r. r{' 33763565

MASCULI[O

3/2t1970

0.1. tf 19090

LICEI{CIAI'O E}¡ EDUCACION

EDT'CACbT' PRITARIA

Primaria

l6:t61

s242üreuo

PROFESOR

I'OilAGES A SAGUIDA OIIFOSICIOiI COTPI.-EIEIÍÍARIA FIltAL DE LA I.-EY }f
a6r (EmRAt{fx,r x' 429$2012-sirEfxrsPE-lrP)

2«13616 N'DE FOLIoS:$

ACTA OE ADJTJOICACIOiI

Desde cl 3ln0a hsta d 1l31m8

30 Hors Pedágógica3

PUI{

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnbmÉ al Anexo 1 d€l Decreto Supr€nE N" mí-
2o2IM|NEDU, qla conthna d docuÍEnb "Confáb de Servb¡o Docente', es casd d€ Esoluci&l del cooffi djahulora de b6 motivos

señalados en h Cláusüla Setb.

AffircULO 3".- AFECTESE a h dena pr8supuestal corespond¡enb de acuerdo d Texb

Único Odenado del Clasificador d6 Gashs, tal corno lo dispone La Ley N' 31638 que apruoba ol Presupnesto del Seclor Ptiblico para sl Año

Fiscd 2023.

ARTíCULO 1'.- (mFEAR, la pres6nb r€softd(tn a la püG ir{eGsada e inslanc¡as

adm¡nbhativas pedinsnbs para su conocim¡enb y acc¡orEs de Ley.

Regí strc se y com u níq ue se.

PROF. NOR¡úA ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J. PER
apoyo

OATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRqTO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

PERSONAL

I,f¡.


